
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 631304003002-2010-00295-00 

Inter. 1787 
 
En atención al escrito que precede, presentado por el apoderado del 
cesionario de la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO, 
promovido por el señor RAMON ELIAS ALVAREZ SUAREZ cesionario 
CESAR MENDEZ GUEVARA, en contra de los señores JOSE JESUS 
RODRIGUEZ y ALBA PATRCIIA RODRIGUEZ, téngase al abogado JOSE 
MARIA BERNAL VELEZ, como apoderado judicial del demandante CESAR 
MENDEZ GUEVARA, en los términos y para los efectos del memorial poder 
conferido. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyectó: Clg 

 
 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 160 

DEL 11 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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